
P-09 Estructura y contenido de la Norma UY 100 
“REGLAMENTO BÁSICO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

RADIOLÓGICA”. Situaciones de exposición y tipos de 
exposición. Requisitos generales.

Curso de capacitación continuada en 
materia de radioprotección para 

Responsables de Protección 
Radiológica.



Objetivo
• Que los participantes conozcan la estructura de la 

Norma UY 100 y los Requisitos generales 

aplicables a las diferentes situaciones de 

exposición.
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CONTENIDO

• Objetivo y alcance de la norma.

• Estructura de la norma. Situaciones de exposición y Tipos de exposición

• Requisitos administrativos.

• Requisitos generales relativos a la protección y seguridad.

• Responsabilidades en materia de protección y seguridad.

• Cometidos de los Representantes Legales respecto de la Seguridad.



Objetivo



Alcance



Estructura de la Norma UY 100

Tipo de 

exposición 

Ocupacional

Tipo de 

exposición del 

Público

Tipo de 

exposición

Médica

Situación de 

exposición 

Planificada

Aplica Aplica Aplica

Situación de 

exposición de 

Emergencia

Aplica Aplica No Aplica

Situación de 

exposiciones 

existentes

Aplica Aplica No Aplica



DEFINICIÓN DE SITUACIÓN DE 

EXPOSICIÓN PLANIFICADA.

Situación de exposición planificada: Situación de exposición que se deriva de la 

utilización planificada de una fuente o de la realización de una actividad planificada.
• Puesto que antes de iniciar la actividad en cuestión pueden adoptarse disposiciones de 

protección y seguridad, existe la posibilidad de limitar desde el principio las exposiciones 

conexas y la probabilidad de que se produzcan.

• El principal medio para controlar la exposición en situaciones de exposición planificada 

radica en el diseño apropiado de instalaciones, equipo y procedimientos operacionales. En 

las situaciones de exposición planificada, entra dentro de las previsiones que haya cierto 

grado de exposición.



DEFINICIÓN DE SITUACIÓN DE 

EXPOSICIÓN DE EMERGENCIA.

Situación de exposición de emergencia: Situación de exposición que resulta 

de un accidente, acto doloso u otro suceso inesperado y requiere la pronta 

adopción de medidas para evitar o reducir las consecuencias adversas, sufrida 

por los trabajadores en el curso de su trabajo.



DEFINICIÓN DE SITUACIÓN DE 

EXPOSICIÓN EXISTENTE.

Situación de exposición existente: Situación de exposición 

que ya existe en el momento en que hay que tomar una 

decisión sobre la necesidad de su control.

• Entre las situaciones de exposición existente figuran: la 

exposición a la radiación de fondo natural que es 

susceptible de control; la exposición debida a material 

radiactivo residual derivado de prácticas anteriores que 

nunca hayan estado sometidas a control reglamentario, y 

la exposición debida a material radiactivo residual 

derivado de una emergencia nuclear o radiológica una vez 

que se haya declarado terminada la emergencia.



DEFINICIÓN DE EXPOSICIÓN 

OCUPACIONAL

Exposición sufrida por los trabajadores en el curso de su trabajo.
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DEFINICIÓN DE EXPOSICIÓN MÉDICA

INCLUYE:
• Exposición que recibe un paciente en el curso de su diagnóstico o tratamiento 

médico o odontológico.
• Exposición que sufre un acompañante que brinda apoyo o bienestar a un paciente 

durante la realización de un procedimiento.
• Exposición que sufren los voluntarios durante la realización de investigaciones 

biomédicas.
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DEFINICIÓN DE EXPOSICIÓN DEL 

PÚBLICO

Exposición sufrida por cualquier persona que no clasifica como trabajador 
ocupacionalmente expuesto y no se incluye dentro de la exposición médica.

http://images.google.com.br/imgres?imgurl=http://creativeseats.com/gif/seats-two.gif&imgrefurl=http://creativeseats.com/&h=176&w=148&sz=10&tbnid=ZqnpHJ39R8dWjM:&tbnh=95&tbnw=79&hl=pt-BR&start=3&prev=/images?q%3Dcomfortable%2Bchair%26svnum%3D10%26hl%3Dpt-BR%26lr%3D
http://images.google.com.br/imgres?imgurl=http://creativeseats.com/gif/seats-two.gif&imgrefurl=http://creativeseats.com/&h=176&w=148&sz=10&tbnid=ZqnpHJ39R8dWjM:&tbnh=95&tbnw=79&hl=pt-BR&start=3&prev=/images?q%3Dcomfortable%2Bchair%26svnum%3D10%26hl%3Dpt-BR%26lr%3D
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REQUISITOS ADMINISTRATIVOS



REQUISITOS ADMINISTRATIVOS



REQUISITOS GENERALES RELATIVOS A LA 

PROTECIÓN Y SEGURIDAD

El principio de justificación establece que:

“no será autorizada ninguna práctica a no ser que se 

demuestre que la misma produce a los individuos expuestos o 

a la sociedad un beneficio suficiente para compensar los 

daños por radiación que pudiera causar”



REQUISITOS GENERALES RELATIVOS A LA 

PROTECIÓN Y SEGURIDAD

justificación



REQUISITOS GENERALES RELATIVOS A LA 

PROTECIÓN Y SEGURIDAD

NO justificado



REQUISITOS GENERALES RELATIVOS A LA 

PROTECIÓN Y SEGURIDAD

NO justificado



REQUISITOS GENERALES RELATIVOS A LA 

PROTECIÓN Y SEGURIDAD

justificación



REQUISITOS GENERALES RELATIVOS A LA 

PROTECIÓN Y SEGURIDAD

Artículo 20: En todas las situaciones de exposición, se asegurará, la optimización 

de la protección radiológica.

El principio de optimización  plantea que :

“ la Protección y la Seguridad se optimizaran de forma tal que 

la magnitud de las dosis individuales, el número de personas 

expuestas  y la probabilidad de sufrir exposiciones se 

reduzcan al valor mas bajo que pueda razonablemente 

alcanzarse, teniendo en cuenta los factores económicos y 

sociales”



REQUISITOS GENERALES RELATIVOS A LA 

PROTECIÓN Y SEGURIDAD

Artículo 21: En las situaciones de exposición planificadas distintas de la exposición 

médica, se asegurará, que no se sobrepasen los límites de dosis especificados. 

El principio de Limitación de dosis plantea que:

“ni el total de la dosis efectiva , ni el total de la dosis 

equivalente a órganos o tejidos de interés, causadas por la 

posible combinación de exposiciones originadas por 

prácticas autorizadas, podrán exceder de los límites de 

dosis establecidos en el Artículo 59 de la UY 100.”



RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD.



COMETIDOS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES.
Artículo 32.- Son los responsables primarios por garantizar la protección y seguridad de las fuentes 

adscriptas a las prácticas que se ejecutan y cumplir las regulaciones jurídicas, técnicas o de 

procedimientos aplicables vigentes, los requisitos y condiciones establecidos en la autorización. Esta 

responsabilidad no podrá ser delegada en ningún caso. 



COMETIDOS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES.

• Cometidos de los Representantes Legales respecto de los Requisitos de Gestión 

(Art. 41-45).

• Cometidos de los Representantes Legales respecto de la Cultura de la Seguridad 

(Art.46)

• Factores humanos (Art. 47).



OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA.



Conclusiones:
1)La norma UY 100 es el Reglamento Básico de Protección 

y Seguridad Radiológica y aplica a todas las 

instalaciones y actividades que usan radiaciones 

ionizantes.

2)La UY 100 define tres situaciones de exposición 

fundamentales que son: Situaciones de exposición 

planificada, Situaciones de exposición de emergencia y 

Situaciones de exposiciones existentes.

3)Dentro de las tres situaciones de exposición existen tres 

tipos de exposiciones que son: Ocupacional, Médica y 

del Público.

4)El cumplimiento de la norma presupone cumplir con los 

tres principios de la protección radiológica que son: 

Justificación, Optimización y Limitación de dosis.

5) La Norma UY 100 define responsabilidades de las 

partes y cometidos para el Representante Legal.


